
 

 
 

INICIATIVA QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 10 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y 

GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, A CARGO DE LA DIPUTADA LIZETH AMAYRANI 

GUERRA MÉNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

La suscrita, Lizeth Amayrani Guerra Méndez, diputada federal integrante del Grupo Parlamentario de Morena en 

la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, 

fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como por los artículos 6, numeral 1, 

fracción I, 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta 

soberanía, la siguiente iniciativa con proyecto de decreto que adiciona una fracción VI al artículo 10, de la Ley 

General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, al tenor de la siguiente 

Exposición de motivos 

El elevado índice de crecimiento demográfico e industrial de México y los hábitos de la población, orientadas al 

consumo de productos desechables, así como la tendencia de la población a abandonar las zonas rurales para 

concentrarse en los centros urbanos, sobre todo en las zonas conurbadas, como la Ciudad de México, han 

modificado de manera significativa la cantidad y composición de los residuos sólidos municipales. Por esto, el 

tratamiento de los residuos sólidos municipales es una de las tareas prioritarias del país. 

En la cumbre de Río de Janeiro,1 se mencionó que los recursos naturales son la base para un crecimiento 

económico sano, por ende, la aplicación de procedimientos como el reciclaje es de carácter primordial, ya que 

permite en parte, la re-generación del sistema natural, reduciendo los efectos negativos de la disposición de 

residuos al medio ambiente. 

Según la Agenda 21,2 5,2 millones de personas fallecen en el mundo al año por enfermedades relacionadas con 

residuos. Sin embargo, en México como en otros países de Latinoamérica, el tratamiento y confinamiento de los 

residuos sólidos todavía no se realiza de una manera técnicamente adecuada, provocando serios problemas al 

medio ambiente y a la salud humana. 

Tanto en México como en otros países de América Latina, la presencia del sector informal en el manejo de los 

residuos sólidos municipales, en particular de los residuos sólidos reciclables, es característica. Entre las causas 

más importantes, se puede mencionar primero la falta de trabajo en general y segundo la carencia de educación 

en un importante estrato socioeconómico de la población, que permite la movilización de éstos hacia actividades 

informales. 

En el Sector Informal de México, se diferencia en el campo del manejo de los residuos sólidos municipales entre 

la “prepepena” y la “pepena”. La prepepena en general es realizada en los camiones o carretones de recolección 

de basura por sus trabajadores. Estos separan durante la recolección, materiales reciclables que tienen un mercado, 

vendiéndolos a un centro de acopio antes o después de la disposición final de los residuos. 

El proceso de prepepena a un lado, permite la reutilización y el reciclaje de un dos a tres por ciento del material, 

por otro lado, afecta significativamente la eficiencia de la recolección. El proceso de la pepena se realiza en los 

tiraderos (basureros) por personas llamadas “pepenadores”, de los que debe considerarse tienen contacto directo 

con residuos de todo tipo, sin contar con un equipo de protección adecuado. El nombre “pepenador” también es 

utilizado como denominación general para todas las personas que viven de la separación de la basura. 

Miles de personas trabajan en México como recolectores de residuos sólidos municipales, un trabajo difícil que 

además conlleva discriminación y explotación porque la mayoría de ellos no son contabilizados en censos 

oficiales y se organizan en rígidas estructuras percibiendo un ínfimo salario. 



 

 
 

De acuerdo con la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, los residuos sólidos 

urbanos, son generados en las casas habitación, que resultan de la eliminación de los materiales que utilizan en 

sus actividades domésticas, de los productos que consumen y de sus envases, embalajes o empaques; los residuos 

que provienen de cualquier otra actividad dentro de establecimientos o en la vía pública que genere residuos con 

características domiciliarias, y los resultantes de la limpieza de las vías y lugares públicos, siempre que no sean 

considerados por esta ley como residuos de otra índole; 

Las personas recolectoras de residuos sólidos urbanos informales trabajan bajo los planes y la infraestructura del 

gobierno, sin tener un contrato, salario, ni derecho laboral alguno. Su estatus “informal” tiene como consecuencia 

su discriminación. 

El principal reto al que se enfrentan es la falta de reconocimiento como trabajadores y trabajadoras por parte del 

gobierno, esto tiene su origen en la falta de contrato. De ahí se desprende que no haya un salario, estabilidad en 

el empleo, seguridad social o cualquier otra prestación laboral. 

En consecuencia, los recolectores de residuos sólidos urbanos: 

• No son considerados para la dotación del vestuario indicado, no se les asigna el equipo adecuado, la 

capacitación necesaria, ni un salario. 

• Si sufren algún accidente realizando sus labores, ellos mismos tienen que cubrir su atención médica, en el 

mejor de los casos, entre sus compañeros hacen una colecta para ayudar a la persona accidentada. 

• No son reconocidos como trabajadores, pero las autoridades sí les establecen obligaciones de horarios, lugares 

de adscripción y les dan instrucciones. 

• Las autoridades tienen en abandono el mantenimiento de las instalaciones o infraestructura donde realizan su 

trabajo, lo cual genera lugares carentes de higiene y de condiciones seguras. Varios se han considerado 

inmuebles de alto riesgo. 

• Son discriminados por su aspecto físico. Al momento de cargar con los residuos sólidos urbanos, las personas 

se ensucian, dado que los residuos sólidos comúnmente se encuentran abandonados por los dueños de los 

diversos residuos, de manera que al andar por las calles colectando los residuos sólidos urbanos, la gente los 

desprecia, los denigra, los ofende y discrimina. 

Como podemos observar los recolectores de residuos sólidos urbanos sufren de una clara discriminación, en 

consecuencia, son violados sus derechos humanos. 

La discriminación es un fenómeno social que vulnera la dignidad, los derechos humanos y las libertades 

fundamentales de las personas. Ésta se genera en los usos y las prácticas sociales entre las personas y con las 

autoridades, en ocasiones de manera no consciente. 

Se entenderá por discriminación, según establece la Ley Federal para prevenir y eliminar la Discriminación, toda 

distinción, exclusión, restricción o preferencia que, por acción u omisión, con intención o sin ella, no sea objetiva, 

racional ni proporcional y tenga por objeto o resultado obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar o anular el 

reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y libertades, cuando se base en uno o más de los 

siguientes motivos: el origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las 

discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las 

características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, 



 

 
 

la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, 

los antecedentes penales o cualquier otro motivo. 

También se entenderá como discriminación la homofobia, la misoginia, cualquier manifestación de xenofobia, la 

segregación racial, el antisemitismo, así como la discriminación racial y otras formas conexas de intolerancia. 

Discriminar quiere decir dar un trato distinto a las personas que en esencia son iguales y gozan de los mismos 

derechos; ese trato distinto genera una desventaja o restringe un derecho a quien lo recibe. Todas las personas 

pueden ser objeto de discriminación; sin embargo, aquellas que se encuentran en situación de vulnerabilidad o 

desventaja, ya sea por una circunstancia social o personal, son quienes la padecen en mayor medida. 

Con la finalidad de contribuir a erradicar la discriminación hacia las personas relectores de residuos sólidos, es 

por ello que propongo, que se realice por parte de los municipios, quienes tienen a su cargo las funciones de 

manejo integral de residuos sólidos urbanos, un padrón de personas recolectoras de residuos sólidos urbanos. La 

intención es identificarlos, saber quiénes son, donde están, que hacen, cuantas son mujeres, cuantos son hombres, 

edades, y los más importante, proporcionarles credenciales de identificación, lo cual permitirá que cualquier 

persona que les vea en la calle, sabrán que son personas que buscan al igual que muchas personas, solo llevar un 

pan a su casa mediante el sudor de su trabajo, de la recolección de residuos sólidos urbanos. 

A fin de dar mayor claridad, expongo la siguiente tabla comparativa: 



 

 
 



 

 
 

 

Con base a lo anteriormente expuesto, y con fundamento en el artículo 71, fracción II de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, me permito someter a la consideración de esta honorable Cámara de Diputados, 

la siguiente iniciativa de ley con proyecto de 

Decreto que adiciona una fracción VI al artículo 10, recorriéndose en su orden las actuales fracciones de 

la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

Único. Se adiciona una fracción VI al artículo 10, recorriéndose en su orden las actuales fracciones, de la Ley 

General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, para quedar como sigue: 

Artículo 10... 

I a V... 

VI. Realizar un padrón de personas recolectoras de residuos sólidos urbanos y emitir credenciales de 

identificación a las mismas. 



 

 
 

VII. Establecer y mantener actualizado el registro de los grandes generadores de residuos sólidos urbanos; 

VIII. Verificar el cumplimiento de las disposiciones de esta ley, normas oficiales mexicanas y demás 

ordenamientos jurídicos en materia de residuos sólidos urbanos e imponer las sanciones y medidas de seguridad 

que resulten aplicables; 

IX. Participar en el control de los residuos peligrosos generados o manejados por microgeneradores, así como 

imponer las sanciones que procedan, de acuerdo con la normatividad aplicable y lo que establezcan los 

convenios que se suscriban con los gobiernos de las entidades federativas respectivas, de conformidad con lo 

establecido en esta ley; 

X. Participar y aplicar, en colaboración con la federación y el gobierno estatal, instrumentos económicos que 

incentiven el desarrollo, adopción y despliegue de tecnología y materiales que favorezca el manejo integral de 

residuos sólidos urbanos; 

XI. Coadyuvar en la prevención de la contaminación de sitios con materiales y residuos peligrosos y su 

remediación; 

XII. Efectuar el cobro por el pago de los servicios de manejo integral de residuos sólidos urbanos y destinar 

los ingresos a la operación y el fortalecimiento de los mismos; y 

XIII. Las demás que se establezcan en esta Ley, las normas oficiales mexicanas y otros ordenamientos jurídicos 

que resulten aplicables. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 https://www.un.org/spanish/esa/sustdev/documents/declaracionrio.htm  

2 https://www.redalyc.org/pdf/737/73737091009.pdf  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de marzo de 2021. 

Diputada Lizeth Amayrani Guerra Méndez (rúbrica) 
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